
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. ll8
Enero f6 de 2001

Por el cual se aprueba el cambio de unos parámetros técnicos de
Termotasajero

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡nisterio de M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y según lo
aDrobado en la Reunión telefónica No 146 del 16 de enero de 2001

AGUERDA:

PRIiIERO: Aprobar los s¡gu¡entes parámetros técnicos para Tsrmotasajero:

Rata de toma de carga:
Rata de descarga:
Tiempo do carga estable:
Franja no operable:

5 MMm¡n.
5 lvlw/min.
t hora
N¡nguna

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a part¡r del despacho del día 19 de
enero de 2001.
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GERMAN ORREDOR A.

El Pres¡dente,

AR SERMNO RUEDA

ACTJERDO I 18
I


